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SENi ENCIA 

' 
Ciudad de México, a SEI,S DE JU.NIO DE DOS MIL VEINTIDÓS.- VISTOS 

para resolver en definitiva los p' esentes autos y cerrada la instrucción del 

presente juicio, con fundamento en los artículos 97, 98 y 150 de la Ley de 

justicia Administrativa de la Ciudad de México; así como en los artículos 

25 fracción 11, 27 párrafo tercero y 32, fracción XI de la Ley Orgánica del 

Tribunal de justj[ia fodministrativa de la Ciudad de México, el Magistrado 

Instructor de la ~Gnencia Diez de la Cuarta Sala Ordinaria del Tribunal de 

justicia Administrativa de la Ciudad de México, DOCTOR JORGE ANTONIO 
,. J· 

.' 

MARTÍ~IEZ _ MALDONADO, ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos 

Lic~ncia~a Rebeca Cruz Rojas, quien da fe; resuelve el presente asunto 

,,,,r<zbnforme los siguientes puntos considerativos y resolutivos: 

RESULTANDOS 

1.- Por escrito que ingresó en la Oficialía de Partes de este Tribunal el 

veintiséis de enero de dos mil veintidós,  

por propio derecho, entabló demanda en contra del SECRETARIO DE 

SEGURIDAD CIUDADANA, AGENTE HUGO FLORES ROMERO, CON 

-
-
-
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NÚMERO DE PLACA 16052, DEPENDIENTE DE LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD CIUDADANA y TESORERO, TODAS AUTORIDADES DEL 

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, e impugnó lo sigu iente (foja dos 

de autos): 

1 .- La resolución contenida en la Boleta de Sanción fol io  de fecha  

   emit ida por e l Secretario de Seguridad Ciudadana de 

la Ciudad de México, respecto del vehículo e>on placas de circulación por la 

infracción consistente en: '"'Artículo 33 fracción JI inciso Af del Reglamento de Tránsito 

de fa Ciudad de México". la cual se encuentra. debidamente pagada por la cantidad total 

- ........ .. ---- -- , __ • -- · - · ... -- - - ·· · . · · ·- - .. - .. ~--- --· ·-- ...... ~ ·· -~ ~ _ .. .:r ---·· ...... -........ _ _ ._ .... . . .... 

con ei Fol"ll\atO Múl pie de Pago a la TesOférJa de la Ci ¡¡lad de M€ixico con Unea de 
captu ra. . así· como eO(l el Recibo da pago a la Tes.orerra P ago 

po.r LI ea <le Captura ReaJiz:ado en Kiosco oe l a T~orer<a La R_osa de donde se desprend e 

la línea d'e captura T y 1;. Ce.rtíftca o/9 D itillll de la T esorc· ·a 

. del QJal se adviel"'te- el pago reahzac:fo a favor de l a Tesorer1a 

de l31 C luciad de Me,.jco 

2 .- a mulla que se se .ala -en e l Formato Múllí~ de Pago a i a T.eso1erla con linea 

de c aptura . re ferente- al ¡ follo de In racción , 

Impuesta .al vehi cl.llo c0<1 p !aeas de c:ir<eo.Jiación , misma qu.e se encuenbra 

debidamente pagad a por l<l cantidad total de  

, lal y como se acredita con el o riginal del mferid o formato. asi como 

oon e4 Recibo de p.ag.o a la Tesorería Pago pof Lin ea de Captura Realizado en Kio5co d'.e 

la Tesore· ' a La Rosa de donde se des pre,.,d e la llf)ea de <;aptura 

 y la Ce.rtíficaci6n D •gltaf d e la Tesorería 

del cual .;o adVierte e l pago realizad o a favor de la 

Tesorerfa de la Ciudad d e M é xico. 

3 .- La Bolea Sa11>e16n f-ollo  que se señala en e l p unto ante~ior. la 

cual BAJO PROTESTA OE OEC1R VERDAD manifiesto que desconoiZ.C·O. por lo que 

con fundame to· en el artículo 60, racClón n de la Ley de Jusu a Adm inistrnliva de la 

C íu:d.ad de M é xico , :solí<oitó se req ierC~ a mí c ontr.aparte que. a l contestar la demanda, 

acompal'le constancia de dldho acto. reservándome e1 derecho de ampllar la demanda 

una V&Z que la .auro,.idad l o exh iba. 

4 .- La multa q u e se seña eo e l F ormato 1ultiple de P'ago a la Teso reria c o n linea 

d e captu ra  referenl e a l folio de in fnl=íon 0  

impuesta vehicul o c on plaC.éliS de ·c tn;;.'UJ¡¡u;:>6n m iSfTla .q~ se en.cuentra 

debídam enle pagada por l a cam•dad total de $  

). tal )' =mo se acredita .con el o niglnal del f eferido formato,, as.í como 

con e l R e-cibo d'e pago a la Tesoreria Pago por Lin&a ·de Captura Rea!iza<;lo en K la.scO· de 

la esorería La Rosa de don de s e desprende la linea d:e captura 

 y l a Certifica ción Digital de la TesorerJa 

 del cual se advierte el pago realizado a ravor d e la 

Te~erfa de la Ciudad de Méxloo. 

5 .- L a. Boleta Sanción (a lto  que se :.eiiala en e l punto anterior, la 

cual BAJO P'ROT.E.STA DE DECIR VERDAD rnanifiesw que desconoz.co. por lo que 

con f undamento en .e l articul o 60, fra cción U de· la Ley de .Juslk:la Administra tiva de la 

C iud ad de México, solicitó se r.e q UIE!f"3 a m t contrilllparte q e , al con•esta.r Ja demanda, 

aCQ;np a i'le 0011stanc.a de d'icho acto . reservar;dome et derecho de amplla¡r la demanda 

una voz que la autor>dad ro exhiba. 

6 .· La m una que se se· ala en e l Forma :o• Múliíple de Pago .a l a Tesorerfa con 1Jne1;1 

de caprura  referente fol io de infra=ió n  
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1 
i rnp ueslf:a a J veh fcu!Jo con placas der .ciJ'~ación  rnisf"'na >Que s e enouenltra 

deb>darner;le pagada por· Ua ea.n~td\adl l>otal 9""  

 tal y cornto :se arc-r.ed~~ .. é:on e t o r igl ;al del re-fe~rkfo lbrmato . .a:si c o nno 

c on el \Re~::; ibo d .e p.a.g;o a la. T 'e:screrra Pago-'~ Linea d e · Cap¿tsuca Realizado en Kio sco :d e 

Tesor e ·ria l _a Ros a d e donde..r;' -~· despr.e~ncie l a linea d e c:aph .u··a 

 y l:a CertiÍ'ícae.lá.-. IOiigl~al de l a. T esone<"fo 

  ·d el cuat se ~ile:rte e-J pago r.eatí>Zado a fav or d~ la 

7 .. - La Sol E.""ta San ·on fol~  que s e se·í'i.,aJa en e l p u nto ant:-erior, la 
.(),- .  

cual BA.J O PRO TEST A DE DECIR: V E R _DAD rn':a n i fiesto q ue desconoz.co_ por lo que 

eon -r-~ .. Hn.d.a f'r'U ,:Jnto en e l arti c:t.d e> eo . f.r-aociÓ-0 IH d e- .fa L ey de -.Justjcia. A .drnJfltiS<'tratNa de ta 

C .hJ»daO d:e Mé?c: ico. Sdlicitó :se req u leira $ 1', ¡ c -o n traparte que, a Ji conrt:e-:star la demanda. 

aconnpai"ie c:ons-t..anct>a de d~cho' acto~ r e s..e:rvándotirH!!• ed d e recího de ampl:i a .r l a: demanda ., 
~ 

a N - 'La lfT1 u tta q~e ·se ·señal'.a_ e n el F~rTT"'llatto ~:flt ipbe de 'Pago a . la T eso «"eri.a _ con l f n ea 

de ca:pi·Lcr.a J . · r er<ercn.t,.,. a l f oli o de inrracción  

i r:"pues.ta ~ veh f cu'to ·cor~ placas de ~culaci6~ · ~ m isma que ~se e n ouentca 

debldannente> ¡pag;aida por la cantidad t a ,f a l de   

 t a i y como se acr:edUa 004f1 lef 01r19t é ·l del re'fe ri<:f.o f'~nnato ... a.sr c o rno 

eon e fl R;e<cibo dO pago~ t a .,~·e:sor~"a P~go po·r L {-;.·ea de Cap"t>Ur-a Reaf i.::ado· en K iosco de 

la Te:soreda L.a Rosa d e don de· se ~desprende le f hn.e-a de captura 

 y l a .. :~ Ce.rtific~"='ión Oi.gj t,.a l de ha T e sorerii :a . 

d c~e l' s e ad·~erte e l p..ag.o rea*'iz.ado a f3'\.•·a r d e 1a 

Tes.oreri a d e t.a C i udad d e Méx;tco. 

!9.- L a Bcdeta Sa;r1o·ión fol'iio - , qU"e: se :se~al:a en el F)Unt.o nrt1.e-Ki or, la 

cua l BAJO PROTESTA DE DECJR VERDAD _. ~ ~nifies.to qll...lie ·d e-&.c:Q.-.c::t-Z:co, por lo· q ue 

con f ündannento e n el a~~cu lo 6>0. iracc:aór'l lU ~ _la L ey de ..Justk::ia A>drn ínH~·tr.attfva. de f'a 

c;u dad de M.e.xicc.-. . s ortcí16· se r-e.q . r.a a mi >CÓhtr~pan.e- que ... al contestar d .ernanda,. 

acompañ-e con sraneh;:. d e d ic'hio act:c, ~_;;erv'ári,~n-le e l d e:r--ee:ho da a:rn,p liar !la. d:C'lf"fta~d·a 
una vez que l :a au'f:oríd;ad. lo exhiba. ~( 

10. - La. rnulta q ue se seri~Ja- en el: FO_~fT\a·to I'VIúllt)p Je de Pago a l.a. T esoreria ce<n 

lin e<a de ca.p'tura , :"'~t:t.re<t"''!:eo al fol i o de in~n•cc ión :. 

i:n1 p ues ca al •..NJ:!oh í<::ut-o con ·placa~ de c i r ·c:;;.! 'i. ¡. ~í;C-a"'t!  m;s.rna q:ue s.e &.r\.-cuent:r.a. 

deb~::fa,.,....,nte pagada. ~ ·Ca"'!; idad t>ota.:1 .¡;¡). $  

1:a1 ._,~;o_ se .acredi t.! ·lt;on e l original CJe.f referid o "fo r marte, -asf cotT~(.) 
con ,e l ~~~cibo de ¡pa:g:c. a la T'e~eri.a P:agc:;l~-~ Linea de Cap~uura R ·ealf.:r:ado Ot"'' K ":to·seo <te 

' "'~ l a T 'es.ore ·i a t..a: Rosa "·de dond ' se- d.espre~e 1a l i nea d e c:ap1i:JUr a 

....,. ______ .. 00 _ _ ___ , ___ .. ··--. ~·, ~ ..... _.._. _ ..._.... ._.. ~ .. .._ .......... .. - · • -

 d>eJ ·C~:~~,'" se advietrte e l pago re.ali:z~do a :fa'\l"or ct'e• 

"lt"e:soresrf a d e la C iud.a.ct· de r~éxf.co _ 

11 ,- 1-a Eloe.-e<ta:; S..anC:.ión, lfol ilo ~ . que· s e se-i'\:.w:da e .n e l p-unt!.'O anteriot'". l a 

cual B -AJO PFtC>T IE:ST A DE D ECi f"t : .-;,ERDAD rna n i-tf&.S.'t.-0 q u o d >&SCO<n oz.co, por lo< que 

OO:f'll , .t,.n"')d;O;ltnt"''t"ar"l t:O e;n- e l a~Jcuto ao.;j~accióin 11 de Ja L .ey d e _a ..... s::icia AOinnin a:Str'a·t i va de Ja 

Ciud a d de ~>éxioo, soli~i:tó se r e qri:iiera a rni oontrraparrt,e q e , al contes:t..a-r ~la dern.anda. 

:eu ::: ... ~m.p.a. l'1 .. e OOrM!;t anci a ~ .dicho a é!i:o ... r:ese,....,.·Qndo:rr;-u:o!: e~ d !e r ·ech,o - de a ......,p <U:ar l a d !-e.Jirla,.nd a 
- . - ~i;;.·· 

u n a V'EI.Z: Que t.a :autL.or"ld~d l o Et>c h iJ:>;;a . 
.¡ • ~ 

12 ~ ... L a JTJU a ;l't;ue. se ~C.f'!ta la Ol('] c-1 ForTYla:to 1\.ot .U.:Itip-te <:::ie Pago a l a Toesoreri .a c on 

l in-ea <:fe ca~vra . relferen-te al 1oli o <fe. lnfr·acción ... 

J.-npue-st a al ~ •. rehh :::J fo c-on pf.acass. d e circutac:iórn  i5mD que se erltc -uentl"'t.:W 

d ebidamen 1Je· ~~a p or ~~'"-cantidad ·t:ota'l de   

  r.a tl y B omo se ac:-~r.edlt!a ca~ el ori'gin a ll d le!l rel e rr ido· foriT'to3.1.o , as-1" co~o 
' ;l;O 

oo· e ·l Rec$.bo de pago <.- t4t·"'Te:s,.c>t''aj:1'ia P.;,a,go- .por L i nea eJ e Capth • ..J r .a R..e.a:lizado en Kjosc:c> de 

l..a T -esar.e ri.a L :a Ro~ de d o n d e se d?espr e n de- l a Jr n ea de ca¡;:>::\..n:·a 

 ; -  y tl a C.en.itficación IDi g a l de l.a T 'es.orer f a 

 . , deJ .cual s<t· .advierte e l pago r & al iz:.ado .a "f~or de l a 

T esorer Ja . de.•1ta C i udaof.de r\.1éxac:o 
~·· . 

'1 3 't'!f L a :solet a \: San t;;.iO::-n if.o.fio  u-o• so -sel"\ala e-n e l pun't<o an~e-Jt'io-r. l a 

cual BA ... J-;0 P R<::YT"ES-TA DE D ECI R VE'FtOAD ~an,:fles."''ll q ue. desco.no:zc:o. p or lo que 

unclar.rten-:o e n e J a n >icu.'Jo 60, f r'.a<Co6r.. U d..e la Lé-Y de ..JU$.t"»e-ia Adn""'l i:Moü!~ ltlrath.ta de l a 

Ci.ud·aa~ .. de J'v1,éxico. solicitó se re-q ru t:era a rn t contrapa rte q;ue, al con'lestar l a demanda, 

acornpa~ c::on-st.;nc.:Ja: de dfcl'lo a:c"to . r~.sen .• ·€wndorl:, O <:.."'-4 deirech o da· a n1< p Ua.r t.a d o n-1tanda 

una vez que l.a. ~ut:ofidad l o -e..x h ib.a.A 

1 4 . - .l...,.el • .....,_t,.~Jt::¡~~~ qua SI-e' -.ei"iaha. Qn e l Forrna:t.o !M'últip&e. de P ago .a la T esore ria c o n 

•'ffne-a de cap t .... tra , we t"erent-e al fo l ik> cf:e .inf"ra.cción . 

i~ptJEt-sta al Y C -h·i c::u lo con p r:.a.:cas de d rca.::tlaci On ,. n ·usma q~ s e ·enc.,, .. aen trr.a 

debid~~UTl-&nt"e pag.ada por la c--~.n1.idad totaf de   

. 001 y como se aaredl t::a con e t odg in.a..llde l re:fe'\f'ido· f orrnat:·o , .as l c omo 

oon el Recibo de p ago a ta T esorc:ri a Pa,g.o. por L i ,e.a d e C-a¡pb . .J t"~• R-ealrz:;;:u:;to en oso o de 

l.a T es04'"er i .a, La Rosa, de donde se de..sprend.e Ja línea de cap1A..J =H31 

 y l a ·Ce::rl í-fiic:aciOn ~ital de l a Tes-oi""E'! a 

d el cu.a ll se .ad vler t:·é e l ,p.¡¡¡vg;o ne a l t z.¡;ad o a Fav-c d e 1a 

T -eso rcer :i.a de· Ja Ch .. x~ad de México 

"1 5 . - L a "Bo:fet a -S a n c:;.1;6n lfo4io 03 '11 00232:029. que' se .set"\a:ta en e 4 pu n.To anc.ewio r . ll a 

cl.f.sJ B ·A.-!J ,Q PRC>'TE:S·T ·A D E D E -C II=:t VERDAD trn-a:nU'te s:to q ¡uc des eono:z:c:o. por ~o que 

0071> fundarrtento en ·e l .arti cuJo 60., ·Fr.a-cci.ó.n n de la &....ey d e . .Justi cia Admi n is u-ativa de ·l a 

Ciudad de México. soti c: i t6 se r equi:e.ra o m ili c a:::>n.t:raparrt.e q >u e . al c-ent..esto.r l a de ar.da .. 

ac:c-rnp.o.af\e: oo,n:st anci:a d e d icho .ac~'O· .• res.e rviilndome- e -1 deree h <> de a mp{liar Ita; c:~tema.nda 

una vez q u e l a a rwtor.Jd ad llo e"Xh ib".a . 
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-. e _- L a t'Y'IVI:t a qOtG se eer'\: l a en e l Fc::w-rnat..o lt.JI U Jtipl e de Pago. a lo. Te:sorerla con 

ll ln.e.O!»><Qé oapt: .... ré.tll r-a-fe r"e'lt"l 'f:c- al tól .io de f...nf ;r:acción . 

b puese-a a l ""ehl<::ulo c on placas de C •rou1ac-ó' "'  mls:~a c;u.e- se encuentra 

de~mente pagada por l a. -c:anlÜdad 1..o1.a l d e $   

-.. tal ";' OCMTtJO :s:e .a<::red'rta con e l origtn:a t. del relfe~ldo forrna"l-o. asl corn..o 

con e l Reclbo de pago a la Teso..-e r f.o P.ago pc>tr L íinea de C pt.ur-a Re~h:zacto en Kiosco de 

ele clond~ despJ"lCtn.d)e t a l i nea d e c.aiPtb •• Jr .a: 

y t.m. C::ert itf-...ce-CirP6n Olgt:tal ele l a Tes oree-fa 

., cf.el e al s e c:::h ,.r•erte e l pargo ...-ear ado a . tavc::#t de Ja: 

TesCH""eri a de l :a Ciudad ef-e M >é.xilco 

_!i ,:y,. 
'17 .. - .L a Bot.&t:ill S;a,rw::ié«""' ·" 'o l • o . que s-e saf\al :¡¡il ·e n oeJ P'l.l:rrto a.:nl'ler lo.r. lla 

cual BA...JC> PR.<:l!TE:S.T .A. DE . DECIR VE~DAD J:ln"" n i :f'ie-a tx::lo q ·uoo do~c;::onca2:.eo . por. l O CJUe 

con fur1d.:a:~nto en .el a .rt i ouJ.o 60 , ff"acx:;ió n f l d e ~Ja t _cy de .JuS1JtCi..Q Ad.rnt r 1s ar:i!va de la .. ' 
C i ux::!ac::f de PJióxic::.c:to, sal id 6 se r equle-.ra .D .m i c:;::.o~raparte q ue, al eor-wt .e-star l .a demanda. 

acornpaf"'e c::ons1.-anci.a. de d *ct1o act.o ... res.e<tVér -,dc rrté c:.lerec: !l-.o c:::IJeo arnpt.r..a:r lar de....-.ancla 

n..a vez. q ·UO! l a autoridad Jo e~:hfba . 

'18 .. - L a nnt.Jh.a quu:!~ se sei"\a l;o en e 1 f:?"anTlat:o Ú ú ltipte: de P....,.go- a 1.;;:. -r.e!SO O C'1 r'l-01 c::on 

l fnea de eaptuc.a r-. · ~~Ccc.en-le-'ra·l f-o l•o · de tn t'.-aoc:::: io...-.  ... 

1n<tpu es.ta vehf cu l o con placas de rcula~iOn  rnLSnn a QL..le se en~enua 

cfebidatT~ent:e pag.-.a:<:ila por :la ca.n a<:;; total d e .'   

tal >r como se acc-edíta co;n e L o ig>\nal del re'fe~ 'fo.-rnato _.. asr c:orno 

c on e l R .ecib<> de p.ago a Ita · T e-s.ore - a F'ago por étne;a d E:t Ca,pt ura R eal tzado e-n K ío&co da 

la T esor .erio L a Rosa. de donde ~~ <::fe.s:pren~e la 1 i ea d e cap•tuna 

La C.e-,., i ·f i 6.ac16n D igital de ta l&.s.ore .. ra 

detl ou.al :se ac:I'Vi~rte ell ~···pago· r~l i z..l!ld.O a f¡QJp .. ~Q.r- de l a 

Tesore·r i a de fa C~uu:1ad de r·Aé:X:IOO<. 

,_, 
19. - L a Bol e t a Sanci ón: 1'c>lío . .que se seria e el pt..Jnt o anterior. l a 

e-val BAJe> PR.C::>T'E.ST.A DE DECIR VE.RD.A.lD ..-na~~l,-ioslto q~e des.c.o-no ,zc·o- , !P"''r lo que 

con f ü ndD'rT\enh:;, e:n el! ar1'h:::::u l o 60, tr.ac~n :111 dJe· l a 1!-ey Ce ! J .s:ticta Adn-.ini.sr;: r ,a·U•_..a d!e: la 

C iuciO!d ele il\.t1<&.xbco _ ·s:o l t.c:: l1ó !!!!!le• nec;p,; .. e ra a m• -contr.a~pm:ri': .e ctve ... a l c ontos.t.¡;n· l a do.,-,a..nd...a, 

aoorn.pane co~slaneJa ~ d'cho a cto. reserY';óund>O«Y''e .e1 de-.r.eocbo do .arn p Uar- l..a. c::l~o~n~c:t-.a 
una •.r.ez que t..a. -a :uttoridiEI>d\ fo e ::.dúb a . ':)_, '

1 

2 ·0 . - L..a rr-ut::a Q e · se s~ a en el Fon-rtat o M C::.fttp t e efe Pago a , Tesoreria con 

lrinea. •ele captura  _ ref~ren~ E!t fcl•o da l n.trcacción 0  

á"""p ues1.:oa ~ ~ ~t,lculo e on p lac.o.s c:f.e c:ircul3ca..6 , ~tsma q,u:e- se ence;.,, e ntr. 

d eb-.cl-l:!*rl':"'lente p:sg d .B! por l a canl%id.'ad "tota f de $   

-con tett Re<::-1b0 _da pago. a fa T.as:o r .orl a P.ago por L iflloe...a de C a pt....r.a Re t:iz..aeto 490. K ios co de 

la 'Tes-orerra. La R JC:SSa do ·c:Jorw::te se desp¡rende fh li ~"''e.a d .e ' captura . 

 y f a C:::c«·ti :"i-<:oc.t6ñ C>.figil:!a l dé l a T ·esoi'Or la 

 d 

T.esorerRa de la Ciudad de 1..-1-0xic:::o . 

2 - 'l-a EJol.e1.~ S:anc:ión fo l i o  que se se_.,Cil en e l punl"o anterior , la 

cual ·SAJO PR.'OTE:STA DE. DEC liR VERDAD· rnaJnii'lllosta. .q~e dloeac.o~zeo. P"Q~· l o q ue· 

con f "La:n..O..C.m .e:nrt o en el :arlfcul:c:. 60. f"raoción 11 .cf.c i1lil Le~· de .Ju-sti c::ii a Ad Jnístrat:iv:a de 

..acornpar"''e cc>n $:t.a.nc:fa de d icho acto ~ r serv:ánc::to01e· -e l .do.......a-cho <f!o .annpnor. 110 deman da 

l.»n& vez e¡-u·e- i a au~o dad lo exn.o a . 

2:2. - La mul ta q u:e s·e se.,W..a.Ja a:n e l lForrnato fV!h.::Ji t ii p le de P .a.g.o a J::a ·TesrJ...-enda C:Ofn 

l iinea de captura ref.oJ"e.n.c.e .at1 !folio de ntr.acci)ó(n 

{n:"\p ucs:t!S a l! ve-hl.c::ulo· con p&ac:a:s d..e cir-cu~ión . mfsnna que se encuen'tra 

cfe.b ida,......enta paga ·da proo-r la coan titdad to.To.l cf:.e   

  · . t a l .Y CO.ITlfO s..e a ..cr e d ita con -el ong inal def r et·enido fofT'n.a.'to. 

asr como co....-. ·ol .Recibo díc p .ago a la T e s;orer ia. Pa-go por !LJi n ea de}- C aptura R ...esa;Ji·.z..odo en 

K losGo de l a Ta·scu·er i -a; La~ Rosa .ose donde s.e desprende l a 1 hne·a~ ·de c:,apt:ura 

 y la Cert if'ica.c.;r6n D~g ifal . de la -r-e-sorr-edla 

 del cual se a.dv~n-e el ¡p..a.go ceal iiczado a ·f avo r de la 

Te.so.rerl.a; de la Ciud ad d e- lrJié..:ico . 

23.- L .a Bole.t".a SCJ~nc;:iOn 'folio . q L,ue se :ser"\aJa. en e l punto .. -ant:erio.r , l a 

.::;._.al BA..JO PR.OTESTA . DE D~E·C:!IR VERDAD rnantlflasto qu;o. .closceonoz....:::..o,, p!O«' l o q ue 

c:o_n Jf~ .. undame:n.t"c:>. en e t articulo &O. cacc..i órn 11 d.-e la L e-y d .e •. h..J:st icia .A.drn,i n i s.tra ti'V a de la 

C &U'JCJ.a:dl de· I'Veéx.co. sohtci1:ó se· requiera a m i contr~a.nca que. a l co tcsr:ar- la denn.anda_ 

a.-c:on:,pa r'"u~ conas•t:ancia de dlicl o acto. reservár1dO!!'fle >e-J dor oc:..ho d'..o arnpl.rlla~r l :a dc::u,_,.a.,.da 

.na v-ez que t a auto.ci'dl.ad lo exhi ba . 

. 24.- L.a multa que se .se~ala, en el !Formacto M U itJple d e Pago a Ja T e.so naria con 

l i"nea de c:ap1.ura J . r-efer-ent e a l fot i o de i--nf'racció.n: 

it"n!P UtC:S:t.<r;;~ ;::a.l v ol"liculo c::;.o.:n D~S de carcuJ:¡_'~t~:::tón  mi:srTJ~a que se eneJ~UEnnt:ra 

dé~~n·l)& P 9g:;91id:tli por l :á (;:.UJrttf idad ~otll•l da    

 1~QI y COr'riO ~ ac::::lired i't~a. oor el o.-rlgt~ l-.81 1 d 1 r"e-fe.r'í<XO ~OIL....,.'l3J:O,_ 

a s l c::.-c:urno- con e 4 Recibo d e pago a la T e-sor-e-rila !P"a-g¡o por L iin ea de C.a_pt;~,..~.r-.a Re..ea.liz..edo e n 

K~sc:,a. de l.a, Tesore,.-fa La R .osa de :0:1'"W'.J;e se 0'-espu-ende 1 lii n · a de c:ap1ll.nra 

 y la Ce~t:t ficaciOn Digil.a• de l a Te:s.o re-rfa 

 de) c ual se advbet1le e l pago re<aJ iz:ado a lfav.or- c&a· la 

T e.so r'>eria de t a. c • udl.a.d da ~é O . 

io a n t .e rior . l a 

·c:::.r...Jal' 'BA_,O PROTESTA. DE DECIR VERD.A.D lrn.ani"f'I~C.O que c::lie:S<'CO~nozco. por lo: qua 

C í d.ad de México , sol í - ó se requiera a mi ocntrsp:arte qué , al contesta la demancta 

aco pa1'ie consta ... cia d e d icho acto. res.e:r.rándome é l derecho de amp'liar la demand; 

una V'e.z q u e la auto ridad lo· e x iba. 
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<> 
De los actos impugnados, se~ pretende la nulidad con todas sus 

consecuencias legales, apoyandq,.su demanda en hechos y conceptos de 

nulidad, así como en pruebas debidamente admitidas. 

2.- Por auto de , se admitió a 

trámite la demanda, y se ordenó emplazar a juicio a las autoridades 

demandadas para que emitieran su · contestación; carga procesal que 
- ~· 

fueron cumplimentadas en tiempo y forma, tal y como se desprende en 

proveídos de fechas  

, por lo que con copia del mismo se le corrió traslado a la parte 
.;,-J_ 

actora para que formulara su escrito3~de ampliación de demanda. 

3.- Por escrito que ingresó en la q ficialía de Partes de este Tribunal en 
·-

fecha tres de mayo de dos mi l.fveintidós, la parte actora formuló su 

escrito de ampliación de demaf.lé:la, por lo que, con copia del mismo, se 

les corrió traslados a las áutoridades demandadas para que se 

encontraran en aptitud de .¡¡.formular sus oficios de contestación a la 

ampliación de demanda, cál ga procesal que fue desahogada en tiempo y 
~ 

forma, tal y como se desprende en los proveídos de fecha veinticuatro de 
~ 

,{ 

mayo de dos mWveintídós. 

¡ 
J 

3.- Mediante pr.,óveído de fecha  

·se o~enó dar vista a las partes para que en el plazo de cinco 
•· 

días hábiles formularan alegatos, por lo que una vez transcurrido dicho 

término quedó cerrada la instrucción; procediéndose a emitir la sentencia 

correspondiente dentro de los cinco días hábiles siguientes, misma que 

se emite en este acto. 

CONSIDERANDO 

1.- Este Tribunal es competente para conocer del presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 31, 27, 32 fracción VIII 

de la Ley Orgánica del Tribunal de justicia Administrativa de la Ciudad de 

= -

-
= 
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México; y 98, 150 y demás relativos aplicables de la Ley de justicia 

Administrativa de la Ciudad de México. , 

11. ESTUDIO DE LAS CAUSALES DE l MPROCEDENCIA PLANTEADAS POR 

LA PARTE DEMANDADA. 

El SUBPROCURADOR DE LO CONTEI')J CIOSO DE LA PROCURADURÍA 

, ~-
FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, qüien actúa eri representación del 

, ~-
TESORERO DE LA CIUDAD DE MEXICO; autoridad demandada en el 

presente juicio, señala que se debe sobreseer el presente juicio al 

actualizarse el supuesto contemplado en el ~ rtículo 92 fracción IX de la 
., 

Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, argumentando que 

en el caso en concreto, la autoridad demandada no ha emitido 

mandamientos o actos tendentes a hacer efectiva la multa 

impugnada. 

Esta juzgadora considera que es INFUNDADA la causal hecha valer por la 

representante de la autoridad f iscal demandada, toda vez que del análisis 

practicado al acto impugnado; esto es, a las Boletas de Sanción, se 

aprecia que las mismas fueron pagadas, por la cantidad total de 

 

como consta en el recibo de pago, por lo que es claro que el TESORERO 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, se constituyó como autoridad ejecutora de la 

resolución sujeta a debate y, en consecuencia, no es posible decretar el 

sobreseimiento del mismo, ya que fue dicha autoridad la que recibió el 

pago que el accionante estaba obligado a hacer con motivo de las 

infracciones impugnada en el presente asunto. 

Como segunda causal de sobreseimiento, la misma demandada a través 

de su representante, señala que se debe sobreseer el presente juicio al 

actualizarse el supuesto contemplado en el artículo 92 fracción VIl de la 

Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, argumentando que 

los formatos universales de la Tesorería, no son resoluciones 

' 1 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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definitivas, sino que son documentos que consigue el particular para 

? , 
hacer un pago de manera voluntaria. 

"'· 

" 

A juicio de esta juzgadora, la c~,usál _ en estudio resulta INFUNDADA, ya 

que la Boleta de Sanción en ~~uestión, impone a la hoy actora la 

obligación de pagar una multa, por equivalente total de  
 

  ; importe 
"" 

que fue enterado a la Tesore~ía de "ía Ciudad de México, a través de los 

RECIBOS DE PAGO DE SERVICIOS f_pvor de la Tesorería, con líneas de 
' . < 

:(:' 

captura   

  

  

  

 
 
 

 

 

 

 

 

, que .,'CI·mpara el pago por el concepto de 
'• 

multa; por lo que ' sí es procedente la demanda de nulidad de 

conformidad con elr artículo:3 fracción 111 de la Ley Orgánica del Tribunal 
' ~ 

de justicia Admin)strativ de la Ciudad de México y, en consecuencia, no 

es posible decr:étar e; 'sobreseimiento respecto de la Boleta de Sanción . 
impugnada, G(bien ~< .respecto del recibo de pago a la Tesorería, porque el 

/' ,f,j. 

accionante acre'iiitó haber enterado a la autoridad ejecutora, la 
.J.. h.ftf\. 

if 1' ~-;·· 

cantidad·-Berivaéla del pago de la Boleta de Sanción impugnada. 

APOPERADO GENERAL PARA LA DEFENSA JURÍDICA DE LA 

· ·SECRETARÍA DE SEGURIDAD CIUDADANA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, 

1 quien actúa en representación del SECRETARIO DE SEGURIDAD 

CIUDADANA. autoridad demandada en el presente juicio, señala en su 

PRIMER y SEGUNDA causal de sobreseimiento, a través de su apoderado 

legal, que se debe sobreseer el presente juicio toda vez que la parte 

actora no acredita con prueba alguna la afectación de su esfera jurídica. 
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A juicio de esta juzgadora, la causal en estudio resulta infundada, toda 

vez que de las constancias que obran en autos se advierte que los actos 

impugnados se encuentran dirigidos hacia el vehículo con placa número 

misma que por medio de 1~ copia simple de la CONSTANCIA DE 

TRÁMITE DE CONTROL VEHICULAR PARA ,. SERVICIO PARTICULAR se 
,; 't 

desprende que el titular del vehículo ·es la C. , 

por lo que al ser una boleta de sanción evidentemente crea una 

afectación jurídica en el patrimonio del actor. 

Sirve de apoyo la siguiente tesis aislada cuyo título, subtítulo y contenido 

se transcribe a continuación: 

Época: Novena Época 

Registro: 200696 

Instancia: Segunda Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Tomo 1/, Noviembre de 1995 

Tesis: 2a. C/195 

Página: 311 

COPIA FOTOSTATICA SIMPLE DE UN DOCUMENTO. SI ESTA ,. 
CONCATENADA CON OTROS ELEMENTOS PROBATORIOS, PUEDE 
FORMAR CONVICCION. 

Si bien una copia fotostática simple carece de valor probatorio pleno, no 
puede negarse que es un indicio y, como tal, incapaz por sí solo de 

1 

producir certeza; sin embargo, como todo indicio, cuando la fotostática 
se encuentra adminiculada con otros elementos probatorios, su 
correlación lógica y enlace natural con la verdad que se busca, puede 
formar convicción en el juzgador. 

En consecuencia, es infundada la causal de improcedencia que hace valer 

la demandada, a través de su representante, por lo que no es dable 

sobreseer el presente juicio. 

111.· FIJACIÓN DE LA LITIS PLANTEADA. OBJETO DE ANÁLISIS DE LA 

CONTROVERSIA. 

La controversia en el presente asunto se constriñe en resolver sobre la 

legalidad o ilegalidad del acto de autoridad que ha quedado debidamente 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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descrito en el Resultando 1 dei J2_resente fallo, a través del análisis integral 

de la demanda de nulidad, a efe-(to de conocer la verdadera intención de 

la parte actora al promover el pr~~ente juicio de nulidad. 

·~ 

::~ 
Sustenta lo anterior, la siguiente Nr:i:~prudencia de rubro y texto: 

Época: Tercera 

Instancia: Sala Superior~ . TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL 

¡,¡. -· 
•' Tesis: S.S.!}. 56 '·: 
~- : ~f, 

DEMANDA DE NULIDAD. SU ESTUDIO DEBE REALIZARSE EN FORMA 'l: ..._ 

INTEGRAL.- Tomando el] COJb~ideración que la demanda de nulidad es 
un todo, su estudio debe / ·~atizarse en forma integral y de manera 
homogénea, tomand~ . e'J: ~ cuenta todas y cada una de las 
argumentaciones que ,:r/xpr~ la parte actora, sin que la Sala juzgadora 
deba analizar de maneriiiSbislada cada uno de los capítulos que la ·)·. 
conforman; de ahí que si'-'~fl el capítulo de '~ctos Impugnados': se hace 
referencia al o los actos g:-.e se combaten, pero en el capítulo de "Causas 
de Nulidad" se impúgnaf'l~tros, éstos también deben considerarse como 

> . ., .. 

actos reclamados, sin el· e resulte trascendente que no se hayan incluido 
en el capítulo señplafJ~ en primer término; asimismo, deberán tenerse 
como concepto~r ~f3- inulidad todos los razonamientos tendientes a 
demostrar la ilegaH;. ad del o los actos combatidos, aunque no se hayan 
hecho valer en ·erl apítulo correspondiente, sino en uno distinto, ya que 
de otro modo ,S¡e-~staría violando en perjuicio del promovente el principio 
de exhaustiv~dprl de las sentencias, y por ende, las garantías de audiencia 
y legalidad , ;pe se consagran en los artículos 14 y 16 constitucionales. 

·k 

--
Así, de la lectura 'ntegral de la demanda y de las constancias de autos, se 

advierte que ,el acto real y efectivamente impugnado en este juicio de 
,, 

. . 
nulidad, co_¡:;fsiste en la boleta de sanción precisada en el resultando 

l 
número u~o del escrito inicial. 

.!~" 
.J" 

'-!'" 

~· .. -l 
.,.; ... ("_ 

IV~.CERTEZA DEL ACTO IMPUGNADO. 

/ Por técnica jurídica procede el estudio de la existencia o inexistencia 

.~/· del acto impugnado, de conformidad con lo señalado en la 

jurisprudencia XVIII.2°.j/1 O, publicada en la página 68, del tomo 76, abril 

de 1994 de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Segundo 
= --= 
¡;¡¡¡¡¡ 

= -
= 
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Tribunal Colegiado del Décimo Séptimo Circuito, Octava Época cuyo 

rubro dispone: 

ACTOS RECLAMADOS, Oi RTEZA O INEXISTENCIA DE LOS. TECNICA EN 
EL JUICIO DE AMPARO. El~ artículo 9:?! fracción IV, de la Ley de Amparo, 
establece que procede revecar la sent~'!da recurrida y mandar reponer 
el procedimiento cuando, eh,tre otros-'f,~psos, el juez de Distrito o la 
autoridad que haya conocido del juiCiO,. en primera instancia haya 
incurrido en alguna omisión que pudiere. influir en la sentencia que 
deba dictarse en definitiva. Por otra parte, de acuerdo con la técnica 
que rige al juicio de garantías, en toda sentencia de amparo, sea directo 
o indirecto, la autoridad que conozca del mismo, en primer lugar 
debe analizar y resolver respecto _de la certeza o inexistencia de los 
actos reclamados y sólo en el primer caso, lo ·a_ leguen o no las partes, 
debe estudiar las causas de improcedencia aducidas o que en su criterio 
se actualicen, para, por último, de ser procedente el juicio, dictar la 
resolución de fondo que en derecho corresponda. Lo anterior es así, 
entre otras razones, ya que de no ser ciertos los actos combatidos, 
resultaría ocioso, por razones lógicas, ocuparse del estudio de 
cualquier causa de improcedencia y en el even~'p de ser fundada 
alguna de éstas, legalmente resulta imposible analizar las 
cuestiones de fondo; en otras palabras, el estudio de'.alguna causa de 
improcedencia o del fondo del asunto, implica, et,J el primer caso, 
que los actos reclamados sean ciertos y, en el segÚhdo, que además 
de ser ciertos los actos reclamados, el juicio de garantías sea 
procedente. A mayor abundamiento, el no estudio <(le la certeza o 
inexistencia de los actos reclamados por parte del )uez de Distrito, 
independientemente de que es contrario a la técnica del juicio de amparo 
en los términos antes apuntados, entre otras cuestiones,·. trastoca la litis 
del recurso de revisión que hagan valer las partes y limita-tos defensas de 
éstas, porque la sentencia que se dicte en dicho recurso, podría carecer 
de sustento legal, al no poder precisarse con exactitud, ef) primer lugar, 
la materia del recurso y, en segundo lugar, sobre qué actos de los 
reclamados es procedente, en su caso, conceder el amparo, sin que el 
tribunal del conocimiento pueda suplir la omisión apuntada por carecer 

' de facultades para ello, pues es obligación del juez de Distrito ocuparse 
de la cuestión de que se trata, siguiéndose con ello el cumplimiento de 
la obligación constitucional de otorgar a las parte$ plenitud de 
defensa en contra de un acto de autoridad que afecte su esfera 
jurídica, como puede ser la resolución definitiva por él dictada. Así pues, 
sí el juez de Distrito omitió, previamente al estudio de la causa de 
improcedencia que estimó fundada, el análisis de la certeza o 

inexistencia de los actos reclamados, se actualiza la hipótesis jurídica que 
cont~mpla el artículo 91, fracción ¡v, de la Ley de Amparo, procediendo, 
en consecuencia, revocar la sentencia recurrida y mandar reponer el 
procedimiento. 

Las autoridades demandadas reconocen la existencia del acto 

combatido al producir su contestación a la demanda, por lo tanto, se 
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tiene por acreditada la existencia del mismo, pues no existe la 

constancia que confirme lo c ontrario . 

V. ESTUDIO DE LOS ARGUM~NTOS PLANTEADOS POR LAS PARTES. 

Después de analizar los argumentos expuestos por las partes en el 

escrito de demanda, así comq en su ampliación de demanda y en la 
~ ·. ¡: 

contestación, así como en la am pliación de la contestación de demanda, 

así como en la ampliación de démanda y contestación a la ampliación y, ... 

efectuada la valoración de i as pruebas ofrecidas por las mismas 
-ti' 

(admitidas respectivamente ·'en el auto admisorio y en el auto de 
'? 

contestación) otorgando plé'};o valor probatorio a las documentales 
•. :.t 

públicas que obran en a'útos en original o copia certificada, de . -, 
' . 

conformidad con lo estab~_C: i do en la fracción 1 del artículo 91 de la Ley 
; · 

del Tribunal de justicia~ :~Ádministrativa de la Ciudad de México, este ·-
juzgador se adentra Kfestudio integral de los conceptos de nulidad 

$. .. 

expuestos por la actqftfén su escrito de demanda 

La parte actora (en sus conceptos de nulidad denominados PRIMERO, 

SEGUNDO, TERC6RO y CUARTO -mismos que se estudian en conjunto 

.J debido a su& estrecha relación entre si- manifiesta que las boletas 
f?' 

controvertid€!s resultan ilegales al carecer de la debida fundamentación 
-~ 

y motiva,éión con la que deben contar todos los actos de autoridad, esto 

al no establecer de manera clara y precisa la conducta infractora, así 

como las circunstancias especiales, razones particulares o causas 

inmeaiatas que se tomaron en consideración para la emisión de los actos 
_; .¡;-

" d~~- autoridad, controvirtiendo así lo dispuesto en el artículo 16 
;f" 

' constitucional. 
.l .. 
~-

.¡• 
.,f-' 

/ 
Por su parte, la autoridad demandada de la Secretaría de Seguridad 

Ciudadana, al momento de formular su contestación a la demanda, 

argumentó al respecto, que el acto de autoridad controvertido reúne los 

requisitos de fundamentación y motivación puesto que en él se -= 
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señalan puntualmente los hechos, tiempo, lugar y forma en que sucedió 

la conducta infractora, ajustándose cabalmente a lo establecido en los 

preceptos del Reglamento de Tránsito para la Ciudad de México. 

Una vez precisado lo anterior, ésta juzgadora. estima necesario establecer 

que de conformidad a lo preceptuado por los artículos 14 y 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, todo acto de 
· .. :· .i 

autoridad debe de constar por escrito, así como ser emitido por la 

autoridad competente para ello, de manera fundada y motivada, 
h 

cumpliendo las formalidades esenciales del procedimiento. 

Se afirma lo anterior, ya que al efecto el artículo 16 constitucional 
~~ 

establece en su primera parte: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento"' escrito de la 
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento". 

Mientras que el diverso 14, preceptúa en su segundo ·. párrafo, la 

prerrogativa siguiente: 

"Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus 
propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante 
los tribunales previamente establecidos, en que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes 
expedidas con anterioridad al hecho". f 

Consecuentemente, haciendo una interpretación conjunta y armónica de 

las garantías individuales de legalidad y seguridad jurídica que consagran 

los preceptos transcritos, en lo conducente, se advierte que los actos de 

molestia y privación requieren, para ser legales, entre otros requisitos, e 

imprescindiblemente, constar por escrito, ser emitido por la autoridad 

competente para ello, de manera fundada y motivada, cumpliéndose las 

formalidades esenciales que les den eficacia jurídica. 

Lo que significa que todo acto de autoridad necesariamente debe 

emitirse por quien para ello esté legitimado, expresándose, como parte 
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J 2 
de las formalidades esenciales, el carácter con que la autoridad 

:..,-~ 

respectiva lo suscribe y el c;ii spositivo, acuerdo o decreto que le otorgue 
~ .. r"A~: 

tal legitimación, así como -Yta"fp bién los fundamentos de hecho y de 
. ' :~~ 

derecho en que se apoya su~~·ión. 
~ .. ~ 

'Z:~ 
$ (. ' • 

Pues de lo contrario, se dejáría 'af afectado en estado de indefensión, ya 
··r.. ,.-.•;t 
t·l ~ ~ 

que al no conocer el apoyoJqué~_::aculta a la autoridad para emitir dicho 
.., ·':.· : 

acto, el carácter con que lp en1,i$.e, al igual que las causas mediatas y 
r ..... ·~~ 

};- _,(...;, 

razones especiales que la r,espo rg.§able consideró que eran aplicables a la 
/(~ 

situación de hecho que colocc:i'ft al gobernado en la adecuación de la 
,; 't._-ii;' 

hipótesis jurídica de hacer~'é exij ible una multa. 
¡j 

' 1 J.r:i-~:· 
Lo anterior, para que, en! su ~~so, éste se encuentre en aptitud de alegar 

-~lt 
además de la ilegalidad c[El l acto, la del apoyo en que se funde la 

;>" .t,·J~T 

autoridad para emitirlo: ~§J tomo el carácter con que lo haga, pues bien 
.;.:.).. 

puede acontecer que s c;f~ctuación no se adecue exactamente a la norma, 

acuerdo o decreto ql!:l~ ·· invoque, o que estos se hallen en contradicción 

con la ley secundarJé\:b con la ley fundamental. 
:?:." 

.~~ 
~~-

Al efecto, en la B~ieta de sanción, el Agente de Tránsito de la Secretaría 
.<.{l· 

de Seguridad Ó údadana de la Ciudad de México, si bien es cierto indica 
·:.j\· 

.;~ # 

en la boleta impugnada que suscribe, el día y calle donde supuestamente 
~ ..... " 

se cometió/ fa infracción, también lo es que al pretender hacer una 
~· 

2 

descripció'n de los hechos que generaron la violación al Reglamento de 
~q 

Tránsit6 de la Ciudad de México, la mencionada autoridad únicamente 
.. 

seña ó en los espacios correspondientes de las boletas de Sanción, lo 
:. 

t' 

~iguiente: ... 
.;~Y ,, 

J' 

,(, 

.. tl "cometió la infracción consistente en por no contar con cistema de pago 
al momento de la revisión se detectó otra voleta que no corresponde a 
la zona". 

"CIRCULAR POR DICHA VÍA A UNA VELOCIDAD DE 77KM/HR siendo 
que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE SOKM/HR". 
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"CIRCULAR POR DICHA VÍA A .UNA VELOCIDAD DE 61 KM/HR siendo 
que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE SOKM/HR". 

"CIRCULAR POR DICHA VÍA A tJNA VELOCIDAD DE 53KM/HR siendo 
que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE SOKM/HR". 

"CIRCULAR POR DICHA VÍA A ,~NA VELOCIDAD DE 63KM/HR siendo 
que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIAliDAD ES DE SOKM/HR". 

\'" " 
~· 

"CIRCULAR POR DICHA VÍA A UN~ VELOCIDAD DE 52KM/HR siendo 
~ ... , 

que EL LIMITE PERMITIDO PARA Es'~:VIALIDAD ES DE SOKM/HR". 
~-~:i 
!,.,;.. • 

"CIRCULAR POR DICHA VÍA A UNA V~LOCIDAD DE 70KM/HR siendo 
que EL LIMITE PERMITIDO PARA ~SA VIALIDAD ES DE SOKM/HR" . 

. ' 
"CIRCULAR POR DICHA VÍA A UNA VELOCIDAD DE 53KM/HR siendo 
que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE SOKM/HR". 

"CIRCULAR POR DICHA VÍA A UNA VELOCIDAD DE 65KM/HR siendo 
que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE SOKM/HR". 

' 
"CIRCULAR POR DICHA VÍA A UNA VELOCIDAD DE ·s3KM/HR siendo .. . 
que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 50KM/HR". 

"CIRCULAR POR DICHA VÍA A UNA VELOCIDAD DE 71 KM/HR siendo 
que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE SOKM/HR". 

"CIRCULAR POR DICHA VÍA A UNA VELOCIDAD DE 51 ~M/HR siendo 
que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE 50KM/HR". 

"CIRCULAR POR DICHA VÍA A UNA VELOCIDAD DE 51 KM/HR siendo 
que EL LIMITE PERMITIDO PARA ESA VIALIDAD ES DE SOKM/HR". 

' 
i' 

Omitiendo así, establecer las circunstancias especialés, razones 

particulares o causas inmediatas que se tuvieron en consideración para la 

emisión de dicho acto, como lo es la forma en que llegó a la conclusión 

que el conductor sancionado con su actuar actualizó las hipótesis 

contempladas en el precepto que cita como vulnerado, así como la forma 

en que determinó que sucedió tal conducta; además de que fundamenta 

dicha infracción en los artículos 9, fracción 11, 33, f racción 11, inciso a) del 

Reglamento de Tránsito de la Ciudad de México, mismo que señala: 

"Artículo 9.- Los conductores de vehículos deberán respetar los límites 
de velocidad establecidos en la señalización vial. A falta de 
señalamiento restrictivo específico, los límites de velocidad se 
establecerán de acuerdo a lo siguiente: ( ... ) 
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11. En vías primarias la velocidad máxima será de 50 kilómetros por 
hora; 
( ... ) 

Artículo 33.- Aun cuando se encuentre presente el conductor o alguna 
otra persona, los vehículos motorizados estacionados serán 
inmovilizados por el agente autorizado para infraccionar, cuando: 
( ... ) 

11. Los vehículos c:on placas foráneas que se encuentren estacionados 
en zonas en las que existan sistemas de cobro por estacionamiento en 
vía pública, en los siguiente~c casos: 

a) No se haya cubierto la ~{oto de estacionamiento en el momento de 
la revisión; 

Apreciándose de lo anterior, q¡;¡,e la fracción 11, del artículo 9 del 
}~ 

ordenamiento antes citado, se refi'~ re a que los conductores de vehículos 

deberán respetar los 'límites de ~elocidad establecidos en la señalización 

vial, a falta de señalamiento res· r ictivo específico, los límites de velocidad 

en vías primarias será de ciRcuenta kilómetros por hora; sin que los 

agentes de tránsito en comento hubiera señalado en la resolución 

combatida como se acredftó que el hoy actor circulaba a una velocidad 
..... 

mayor de la permitida y.,la forma en que se cercioró de tal situación. 
;..'~ . 

Asimismo de lo anterior, que la fracción 11, inciso a) del artículo 33 del 

ordenami.ento antes citado, se refiere a que aun cuando se encuentre 
-

presente el conductor o alguna otra persona, los vehículos motorizados 

estacionados serán inmovilizados por el agente autorizado para 

inH accionar, cuando los vehículos con placas foráneas que se encuentren 

,: estacionados en zonas en las que existan sistemas de cobro por 

estacionamiento en vía pública no hayan cubierto la cuota de 

estacionamiento en el momento de la revisión; sin que los agentes de 

tránsito en comento hubiera señalado en la resolución combatida como 

se acreditó que el hoy actor circulaba a una velocidad mayor de la 

permitida y la forma en que se cercioró de tal situación 

= 
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Siendo así, que para cumplir con dicha prerrogativa, no basta que la 

autoridad intente precisar la Cbflducta que se le reprocha al gobernado, 

sino que además, se reqa_iere que ésta precise las circunstancias 
r 

especiales y razones particulares que la rodearon, pues sólo así se estará 
....... : 

en posibilidad de tener plena :"certeza · de que el acto de autoridad no 
;:. 

' 
resulta arbitrario o desproporcionado, pues en el caso como el que nos 

atañe, resulta necesario el conocer. con toda claridad las circunstancias 
' ' 

previas al actuar que se estima contrario a la norma administrativa, 
• ' < 

habida cuenta de que en el mundo fá~tico se pudieron suscitar cualquier 

tipo de elementos o circunstancias ajen·a_s al partkular, que bien pudieren 

en algún momento fungir como eximentes, por: tanto, al no poder 

desprenderse los mismos de la imagen que se inserta en el acto de 

molestia, el agente emisor tenía la obligación de haber asentado en él 

dichas precisiones. 

Consecuentemente, resulta evidente para ésta juzgadora que la boleta de 

sanción impugnada no cubre todos y cada uno de los requisitos de 

debida motivación que todo acto de autoridad debe contener, lo cual deja 

en estado de indefensión al gobernado ante la falta de cu_mplimiento de 

uno de los elementos de legalidad conforme a los requisitos que 

establecen los artículos 14 y 16 constitucionales. 

Esto partiendo de los principios Constitucionales de que todo acto de 

autoridad debe de estar debidamente fundado ·Y motivado, 

entendiéndose por fundamentación, el que un acto de autoridad debe 

basarse en una disposición normativa general, es decir, que esta prevea 

la situación concreta para la cual sea procedente realizar el acto de 

autoridad que existe en una ley; y por motivación, el señalar con precisión 

las causas inmediatas, circunstancias especiales y razones particulares 

que se hayan tenido en consideración para la emisión del acto, haciendo 

ver que dichos actos no sean caprichosos ni arbitrarios, a efecto de que 

exista una adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables, 

lo que en la especie no se actualizó. 

'• 
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Lo cual lleva a concluir que en la especie se está en presencia de actos 

de autoridad que contravienen los requisitos de fundamentación y 
J-. 

motivación que exige el artíqi:) ld 16 de la Constitución Política de los 
' ... 
l! ' :~4 

Estados Unidos Mexicanos, lo que ·s.ólo puede traer como consecuencia, 

que se declare la nulidad del mi~mo;~ ello ante su manifiesta ilegalidad. 

. ~ 

Sirve de apoyo a lo anterior, la2urisp ~ú dencia VI. 20. j/248, Octava Época, 
1 J._ 

de los Tribunales Colegiados ;~:de Ci f,~uito, publicada en la Gaceta del 
<é,~i· 

Semanario Judicial de la Fede~_~ ción, :} omo sesenta y cuatro, abril de mil 

novecientos noventa y tres, p)á.gina c l{~renta y tres, que a la letra dice: 

.i:. '~.~-
.~ -' 

'· 1; .~ , 
"FUNDAMENTACION Y J-:· MOTIVACION 

·:, . ><· 
DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVQS. De acl!_j[do con el artículo 16 constitucional, todo 
acto de autoridad debe ~~rar suficientemente fundado y motivado, 

<>" ·1\·-

entendiéndose.: por Jo prit1J'1!ro que ha de expresarse con precisión el 
precepto Jega( bplicable d/k aso y por Jo segundo, que también deben .. ~ .. 
señalarse coli precisi..q~ ~ las circunstancias especiales, razones 

'1 ,. 
particulares_: o causr¿t$- inmediatas que se hayan tenido en 
consideración para /á. emisión del acto, siendo necesario además, 
que exista~· adecuac -6~ entre los motivos aducidos y las normas 

.(, . . 
aplicables, es dedr} que en el caso concreto se configure la 
hipótesis normat·"'.,_ a. Esto es, que cuando el precepto en comento 
previene' que na dÍ,~ puede ser molestado en su persona, propiedades o 

... !:;< 

derechos sino ·"Yen virtud de mandamiento escrito de autoridad •. 1: ....... 
competente qtJy·]unde y motive la causa legal del procedimiento, está 
exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus actos a la ley, 
expresando de que ley se trata y Jos preceptos de ella que sirvan de 

-~poyo _a( mandamiento relativo. En materia administrativa, 
.. específi.camente, para poder considerar un acto autoritario como 

correqtamente fundado, es necesario que en él se citen: a). - Los 
cue~pos legales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, 
es decir, Jos supuestos normativos en que se encuadra la conducta del 
gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con 
toda exactitud, precisándose Jos incisos, subincisos, fracciones y 
preceptos aplicables, y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que 
otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el 
acto en agravio del gobernado." 
(Lo resaltado es de esta Sala) 

Así como también, el criterio jurisprudencia! 1.4o.A. j/43, correspondiente 

a la novena época, emitido por los Tribunales Colegiados de Circuito del 

Poder judicial de la Federación, publicado en el Semanario judicial de la 

-
-
-
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Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, mayo de dos mi seis, página 1531, 

cuyo texto establece: 

"FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA 
-" 

GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, 
JUSTIFICAR, POSIBILITAR: LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. 
El contenido formal de ld1garantía de legalidad prevista en el artículo 
16 constitucional relativcf /; la fundamentación y motivación tiene 
como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para 
qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a 
conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las 
circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de 
manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder 
cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una 
real y auténtica defensa. Por tant<¡J, no basta qae el acto de autoridad 
apenas observe una motivación pro forma pero de una manera 
incongruente, insuficiente o impreCisa, que impida la finalidad del 
conocimiento. comprobación v defensa pertinente, ni es válido 
exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la 
expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y 
posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto -de 
que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los 
hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante v un 
argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento 
del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos 
al derecho invocado, que es la subsunción. -" 
(Lo resaltado es de esta Sala) 

En atención a lo señalado, siendo FUNDADOS los conceptos de anulación 

planteados por el impetrante, traen como consecuencia que se declare la 

NULIDAD de las Boletas de Sanción con números de folio  

 

 

, de fechas  

 

 

 

 

En consecuencia, los formatos múltiples de pago, son fruto de un acto 

viciado de origen; por lo tanto, también resulta ilegat al estar apoyado en 

dicha boleta, en ese sentido, debe declararse su nulidad, de conformidad 

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMXDato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
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con lo dispuesto en el ar;tfculo 100, fracción 11 de la Ley de justicia 

Administrativa de la Ciudad Cl e México. 

·~~ 

Teniendo aplicación la tesis jur isprudencia! sustentada por el Poder 
~· -~~ 
f :,a~f 

judicial de la Federación, _-pubiT~ada en el Semanario Judicial de la 

Federación, Séptima Época. ~om~: 121-126, Sexta Parte, página 280, que 
~ t" 

textualmente señala: 
~~ ~ 

1 v 
";> ·,t 

''ACTOS VICIADOS ERUTq$;f DE, Si un acto o diligencia de la autoridad 
está viciado y resulta inco~1titucional, todos los actos derivados de él, o 

que se apoyen en é7;_ o qu;t;en alguna forma estén condicionados por él, 
resultan también inconstí~ucionales por su origen, y los tribunales no 

'tt:-,~ 

deben darles va/o): legat;· ya que de hacerlo, por una parte alentarían 
prácticas viciosas,- cuyof.t ¡rutos serían aprovechables por quienes las 

,.. ·' t' 
realizan y, por otra p(frje los tribunales se harían en alguna forma 

c..,.' ~~l.-

participes de tal c'~ndu,&ga irregular, al otorgar a tales actos valor legal."-

Jt 
~:rt-

En consecuencia, con fundi mento en el numeral 102 penúltimo párrafo, 
... j; , . 

~"":,· . e' 
de la Ley en cita, queda ~O"b ligada la autoridad demandada a restituir al 

·~ .. 

actor, en el pleno gq,é,~~é los derechos que indebidamente le han sido 
•• 1-'>· 

·;;, 
conculcados, lo que :'-- hace consistir en que la autoridad demandada de 

la SECRETARÍA llÉ SEGURIDAD CIUDADANA, realice los trámites 
~-· 

respectivos para.·:que se cancele y retire del Sistema de Infracciones 
·'!'; 

correspondieri~~. la boleta de sanción declarada nula. , 
..,,,· ., 

·~"'·: 
;¡._·· 

Mientras q'de el TESORERO DE LA CIUDAD DE MÉXICO deberá realizar en 
,,¡f' 

favor def actor la devolución de la cantidad indebidamente pagada con 
d 

motivo de las boletas de sanción declaradas nulas, las cuales constituyen 
~ . 

L:J f.i monto total de $  

 ello sin exigirle la realización de ningún otro tipo de 

trámite administrativo. 

Para efecto de dar cumplimiento a tales extremos, se les concede un 

término de DIEZ DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente a 

aquel en que quede firme el presente fallo, según lo establecido en el 

-

--= 
== 
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-20-

penúltimo párrafo del artíc4}o 102 de la Ley de justicia Administrativa de 

la Ciudad de México. 

En mérito de lo expuesto y té~minos de lo p.revisto por los artículos 1, 97, 

98, 100 fracción 11, 102, fraccidn VI, inciso a) y 150 de la Ley de justicia 

Administrativa de la Ciudad de r\4 éxico, es de resolverse y se: 

> 

~f! · 

RE ~~ U EL V E: 

PRIMERO. - Esta Ponencia es COMPETENTE para conocer del presente 

asunto, en términos de lo expuest6 en el Considerando Primero de este 

fallo. 

SEGUNDO. - NO SE SOBRESEE el presente ju icio, atento a lo expuesto en 
;¡¡, 

el Considerando 11 de esta resolución. ,.. 

TERCERO.- SE DECLARA LA NULI-DAD DE LOS ACTOS IMPUGNADOS, en 

términos del Considerando Quint o de esta resolución y para los efectos 
-· 

indicados en la parte f inal del mis·mo Considerando. 

CUARTO. - Se hace saber a las partes que de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 151 de la Ley de justicia Administrativa de la 

Ciudad de México, en contra de la presente sentencia NO PROCEDE el 

recurso de apelación, previsto en el artículo 116 de la citada ley. 

QUINTO. - A efecto d~ garantizar debidamente el Derecho Humano de 

acceso a la justicia, en caso de duda, las partes pueden acudir ante el 

Magistrado Ponente, para que les expl ique el conten ido y alcances de la 

presente sentencia. 
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11 
SEXTO. NOTIFÍQUESE PE'RSONALMENTE. - Así lo resuelve y firma el 

~1 

Doctor jorge Antonio Ma r.t:[~ez Maldonado, Magistrado Instructor de la 

Ponencia Diez de la Cuarta Sala Ordinaria del Tribunal de justicia 
' 

Administrativa de la Ciudad d~ México, ante la presencia de la Licenciada 

Rebeca Cruz Rojas Secretarié;l de Acuerdos, quien da fe. 
•' 

DOCTORJORGE ANTONIO M~RTÍNEZ MALDONADO 

Magistrado Instructor 

LICENCIADA REBE 

JAMM/RCR/jemf 

---
;¡¡¡; 
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ACTOR:  

AUTORIDAD DEMANDADA: 

• TESORERO, Y; 
• SECRETARIO DE SEGURIDAD CIUDADANA, 
AMBOS DE~LA CIUDAD DE MÉXICO 

MAGISTRADO INSTRUCTOR: DOCTOR JORGE 
ANTONIO MARTÍNEZ MALDONADO 

SECRETARÍA DE ACUERDOS: 

LICENCIADA REBECA CRUZ ROJAS 

ACLARACIÓN IJ>E SENTENCIA 
( · 

Ciudad de México, a dieciocho de'1. agosto de dos mil veintidós.- Por 

recibido el escrito presentado ante la oficialía de partes de este Tribunal 
'·-

el doce de agosto del año en curso, suscrito por  

 en su carácter de autorizada de la parte actora en el presente 

juicio, por medio del cual, solicita la aclaración de la sentencia dictada en 

fecha seis de junio de dos mil veintiuno; por lo que visto su contenido, SE 

ACUERDA: Agréguese a sus autos el escrito de cuenta, se tienen por 

hechas las manifestaciones del promovente, y tomando en consideración 

que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 103 de la Ley de 

justicia Administrativa de la Ciudad de México, que establece: 

"Artículo 103. La parte gue estime contradictoria. ambigua u obscura una 
sentencia definitiva podrá promover, por una sola vez, su aclaración dentro 
de los cinco días siguientes a aquél en que surta efectos su notificación. 

La instancia se in~erpondrá ante la Sala que dictó la sentencia, y deberá 
señalar la parte de la misma cuya aclaración se solicita, así como los motivos 
por los cuales se estima que es ambigua u obscura. 

La aclaración de sentencia podrá hacerse valer de oficio, dentro del mismo 
plazo con que las partes cuentan para promoverla. 

La aclaración se deberá resolver dentro del plazo de diez días siguientes a la 
fecha en que fue interpuesta, sin que pueda variar la sustancia de la 
sentencia. 
La resolución que estime procedente la aclaración formará parte de la 
sentencia recurrida. 

-

~ 
= 
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Contra las decisiones en materia de aclaración de sentencia no procede 
recurso alguno." 

La aclaración de una sentencia, sólo procede cuando alguna de las partes 

estime que es contradictoria, oscura o imprecisa; para lo cual, este 

juzgador estima conveniente precisar el ~ignificado de estos adjetivos, 

que de acuerdo con la vigésimo tercera edición del diccionario de la Real 

Academia de la Lengua Española, es el siguiente: 

"Contradictorio, ria. (Dellat. Contradictorius).- ~<. 

Adj. Que tiene contradicción con algo. .. 
f Fil. Cada una de las dos proposiciones, de las cuales una afirme lo que la 
otra niega, y no pueden ser a un mismo tiempo verdaderas ni a un mismo 
timepo falsas." 

"Ambiguo, gua. (Dellat. Ambiguus) 

adj. Dicho especialmente del lenguaje: Que puede entenderse de varios 
modos o admitir distintas interpretaciones y dar, por consiguiente, motivo a 
dudas, incertidumbre o confusión." 

"Oscuro, ra (Dellat. obscurus). 

Adj. Dicho lenguaje o de una persona: Confuso, falto de claridad, poco 
inteligible." 

Por lo que, considerando que el concepto específico de aclaración · · · 

argumentado por el promovente, consiste en que: 

': .. la boleta de sanción declarada nula tiene el folio ': siendo el 
caso que de autos del juicio en que se promueve, así como dei"RESULTANDO" 
número "1", se advierte que el folio correcto de la boleta de sanción 
corresponde a  

Asimismo del análisis realizado a la sentencia referida se desprende que 

como lo menciona la promovente en su escrito antes citado, hubo un 

error en el número de folio de la Boleta declarada nula, para lo cual se 

transcribe el párrafo en mención: 

"En atención a lo señalado, siendo FUNDADOS los conceptos de anulación 
planteados por el impetrante, traen como consecuencia que se declare la 
NULIDAD de las Boletas de Sanción con números de folio  

     
     
, de fechas  

   
   

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX
Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX

Dato Personal Art. 186 LTAIPRCCDMX



Tribunal de Justicia 
Administrativa 

de la 
Ciudad de México 

-3- /2 
   

 

Debiendo ser de la siguiente manera: 

En atención a lo señalado, siendo FUNDADOS los conceptos de anulación 
planteados por el impetrante, traer} como consecuencia que se declare la 
NULIDAD de las Boletas de Sanción con números de folio  

 
 

 de fechas    
    

     
    

 t~ 
"' 

Con fundamento en el artículo V de la Ley de justicia 
' 1··: 

Administrativa de la Ciudad de Méxicé~..; NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE 

A LAS PARTES.- Así lo proveyó y fir_~a el Magistrado de la Cuarta Sala 

Ordinaria de este Tribunal e lnstru ~ ~5x en el presente asunto, DOCTOR 
Á 

JORGE ANTONIO MARTÍNEZ M4;LDONADO, ante la Secretaria de 

Acuerdos, quien da fe.----------------< ------------------------------------------------------, 
¡. 

¡:'~· ' . 
DOCTORJORG A.-N=::;...T-0-N~I .ei,MARTÍNEZ MALDONADO 

MAGISTRADO INSTRU,GJOR 
~:~? 

JAM M/RCR/fglb 
Folio: 104813 

1 
' •' 

LICENCIADA 
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ACTORA:  

CERTIFICACIÓN Y CAUSE EJECUTORIA 

Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil veintidós.- La suscrita Secretaria de 

Acuerdos, Licenciada Rebeca Cruz Rojas, con fundamento en lo previsto por el artículo 

56 fracción VIII del Reglamento Interior del Tribunal de justicia Administrativa de la 

Ciudad de México,--------------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------C E R T 1 F 1 C A--------------------------···························· 

Que la sentencia de fecha seis de junio de dos mil veintidós, fue debidamente notificada 

a las autoridades demandadas en fechas cuatro y cinco de agosto de dos mil veintidós y 

a la ctora e cuatro del mismo mes y año antes mencionados, sin que al día de la 

e las partes haya interpuesto medio de defensa alguno.- Conste, doy fe.--

Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil veintidós.- Vista la certificación que 

antecede de la que se desprende que al día de la fecha no se ha interpuesto ningún 

medio de defensa en contra de la sentencia dictada en el juicio en que se actúa, al 

respecto, SE ACUERDA: Por la razón aludida y con fundamento en los artículos 104 y 1 OS 

de la Ley de justicia Administrativa de la Ciudad de México, se determina que la 

sentencia de fecha seis de junio de dos mil veintidós HA CAUSADO ESTADO.- En 

cumplimiento a la obligación establecida por los artículos 121 fracción XXXIX y 126, 

Apartado Primero, fracción VIl de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, publicada en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México el seis de mayo de dos mil dieciséis, procédase a cargar en el 

Sistema Digital de juicios de este Tribunal (SIDIJ), en el estado procesal CAUSA 

EJECUTORIA, diseñado para esos efectos, el archivo digitalizado del original con 

firmas autógrafas del presente acuerdo y de la sentencia definitiva del juicio en que se 

actúa, debiendo informar mediante atento oficio a la titular de la Unidad de 

Transparencia de este órgano jurisdiccional, una vez que se haya efectuado lo anterior.­

Con fundamento en lo previsto por el artículo 17 fracción V, de la Ley de este Tribunal, 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LAS PARTES.- Así lo proveyó y firma el Magistrado 

Instructor en el presente juicio, DOCTOR JORGE ANTONIO MARTÍNEZ MALDONADO, 

a Secretaria de Acuerdos, Licenciada Rebeca Cruz Rojas, quien da ------ ---------------------------------------------------------------------__ ª _______ --
~· \ _...,.-

--= 

= 

--= 

-= 

~----------------- - - - -
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